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VISTO

La solicitud de apertura del Curso ``Diseño tecno-pedagógico de entornos virtuales de educación
en artes" presentada  por al Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO

Que la  actividad  reviste interés en el campo disciplinar de la educación en artes,

Que constituye una oferta de formación interesante para egresados y docentes de la Facultad de
Artes y de otras instituciones de educación artística,

POR  ELLO

LA DECANA DE  LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Articulo 1°: Aprobar la apertura  del  Curso `'Diseño tecno-pedagógico de entornos virtuales de
educación   en artes"

Artículo 2°:  Designar a  la  Mgter Maria  Soledad  Roqué Ferero,  DNl 24.368.982, como docente

responsable del curso mencionado.

Artículo 3°:  Protocolícese, comuníquese a  la interesada y a al Secretaría de  Posgrado. Cumplido,
archívese.
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